
MUNICIPIO  E

Acta N° 191

06/03/2019
 
Presentes: Alcalde Agustín  Lescano;  Concejales titulares:  Augusto Alcalde y Santiago 
Ojeda (P.  Concert.),  Elsa Díaz y  Diana Spatakis  (FA).  Concejales  suplentes:  Eduardo 
Correa, Cristina Cafferatta y Teresa Nieves (FA).      

Secretaria de acta: María Noel Carreño

Siendo la hora 19:02 comienza la sesión.

Orden del día:    1) Previos    
                  2) Informes

       3) Aprobación de acta anterior
                   4) Asuntos entrados

       5) Aprobación de Resoluciones
       6) Varios.

• Orden del día. 
• Actas Nos. 179 a 184

- Visitas:

 - 1) Previos:

- Agustín Lescano: el día 11/03 se reanudan las obras de la Rambla EE, la idea es poder 
culminarla en 20 / 30 días de trabajo.
Diana Spatakis: va a haber policía instalada en horario de trabajo?
Agustín Lescano: si.
- Agustín Lescano: vio que hay unos mails cruzados con Sebastián Moreno, hoy lo vio con 
Sonia Santos y no entendían bien que era.
Cristina Cafferatta:  lo dijo la vez pasada, el  PIAI va a hacer algo en mayo en Boix y  
Merino, Gurises Unidos salio a ver gente en Boix y Merino, a raíz de ello es que se le 
ocurrió citar al Municipio, a Sonia Santos, a Gurises Unidos, al PIAI y hoy se le ocurrió  
agregar al MIDES, la idea es sentarnos y que cada uno diga que es lo que tienen y que es  
lo que se va a hacer en Boix y merino.
- Teresa Nieves: que va a pasar con el corso de 8 de Octubre?
Agustín Lescano: eventos no dio muchas fechas, se trabajo una fecha que es el 09/03 
pero transito dice que no tiene inspectores para mandar ese día y no hay otra fecha que 
nos hayan facilitado.
- Teresa Nieves: hasta mañana hay tiempo para mandar notas para la revista.
La revista cambio mucho desde que estaba Carina, que paso?
Agustín Lescano: si tiene cambios en la diagramacion y en la forma 
- Diana Spatakis: Molino de Pérez, solicitud de estudio de Viabilidad de propuesta.
Objeto: recuperar la laguna del arroyo del Molino en la zona del Molino de Pérez, en el  
Parque Baroffio.



Entre vecinos de la zona se sabe en este lugar en fechas anteriores a la dictadura, existía  
una laguna previa al molino a modo de represa que fue rellenada.
Fue  rellenada  en  aquellos  años,  no  sabemos  exactamente  porque,  seguramente  por  
desconocimiento de temas ambientales o poca valoración de los mismos, en un periodo  
de ausencia de participación ciudadana.
Lo vecinos no técnicos pensamos su reconstrucción amortiguaría los efectos de grandes  
volúmenes  de  agua  de  lluvia,  y  concretaría  una  mejora  ambiental  de  este  espacio  
patrimonial. teniendo en cuenta además que las obras de pluviales originadas en Avda.  
Italia tal vez incrementen el caudal del arroyo.
Adjunto  un  plano  del  servicio  de  Proyectos  de  Saneamiento  de  I.M.  del  año  1974  
(facilitado por ese Servicio) donde figuran esas preexistencias.
Solicito se envié la propuesta a consideración del Concejo Vecinal 7 y a la Comisión del  
Parque Baroffio.
Si se considera de interés por estos actores locales, solicitaré posteriormente se consulte  
a: Proyectos de saneamiento de I.M., ETEA, Espacios Públicos.
Teresa Nieves: donde estaba la laguna?
Diana Spatakis: antes de la rueda, la idea es mandar esa consulta.
Agustín Lescano: teniendo en cuenta la obra que se esta haciendo en Avda. Italia, no  
seria bueno enviarlo a Saneamiento?
Diana Spatakis: ella hizo la consulta informal al Ing. Guido, ellos tenían dudas.
Augusto Alcalde: si la I.M. esta haciendo una obra en la Avda. Italia y si el Ing. Guido dijo  
que si informalmente estaría bueno que diga que si formalmente.
Diana Spatakis: ella lo primero que quiere saber que piensan los actores locales.
Teresa Nieves: lo hacemos paralelo, hacer un expediente para los vecinos y otro para  
saneamiento.
Se aprueba por unanimidad.

- Ventanilla Única: Adrián Alpuin, 15/03 de 20 a 8 horas, Parque Rivera, ya lo habíamos 
visto y se pidió mas información.
Se aprueba por unanimidad NO autorizar este evento.
-  Ventanilla  Única:  Clark  Zemborian,  Nicolás,  16/03  de  14  a  22  horas,  Playa  de  la  
desembocadura del Arroyo Carrasco.
Se aprueba por unanimidad lo solicitado.
- Ventanilla Única: Municipio E, 17/03 de 19 a 23 horas, Explanada Sofitel.
Se aprueba por unanimidad lo solicitado.
- Ventanilla Única: Geraldine Lewi, 30/03 de 11 a 22 horas, Rostand.
Se aprueba por unanimidad lo solicitado.

- 2) Informes: .

- 3) Actas:

Aprobación de actas anteriores: Actas Nos. 179 se aprueba por unanimidad, Actas Nos.  
181 y 182 se aprueban por 4 en 5 votos (Concejal Augusto Alcalde se abstiene por no 
haber estado presente), Actas Nos. 183 y 184 se aprueban por unanimidad.
Según Acta Nº 183 se designa por unanimidad a la Concejala Cristina Cafferatta para el 
seguimiento del convenio de Todos por la Musica.
Actas Nos. 169, 185, 186, 187, 188, 189 y 190 se aprueban próxima sesión.



- 4) Asuntos entrados:

- Exp. Nº 2016-9660-98-000041: Nota consulta Área Urbanística, Divino S.A.
Se lee informe de actuación Nº 62, se aprueba por unanimidad lo informado.
Remítase al Servicio Contralor de la Edificación - Locales.
- Exp. Nº 2018-1238-98-000047:  Control de habilitación, Ruben porto, Solano López Nº 
1724, frutas y verduras.
Se le había solicitado presentar la habilitación del Servicio de Regulación Alimentaria, se 
lee nota presentada en la cual solicita mas plazo.
Se aprueba por unanimidad otorgar 15 días de plazo.
- Exp. Nº 2017-9660-98-000028: Solicitud de titularidad de padrón Nº 417895.
Se lee informe de la Directora Sonia Santos.
Averiguar  a  que Área de la  I.M.  pertenece el  padrón en cuestión y si  se tiene algún 
destino para el mismo.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2018-4006-98-000136: Solicitud de nombre Virginia Brindis de Salas a una calle 
de Montevideo en el marco del programa "Mujeres con Calle".
Se lee informe de la Comisión de Nomenclatura.
Diana Spatakis: propone mandárselo al CV 6.
Teresa Nieves: en el periodo pasado teníamos una resolución de que se priorizaba en el 
territorio la gente nacida en el territorio.
Eduardo  Correa:  el  programa  que  menciona,  que  el  estuvo  leyendo,  habla  de 
determinados  requisitos  y  habla  de  que  sean  mujeres,  hasta  habla  de  mujeres 
extranjeras.
Se aprueba por unanimidad solicitar la opinión del CV 6.
- Exp. Nº 2016-3290-98-000684: Vecinos del Complejo Manantiales de Carrasco solicitan 
pavimentación de las calles San Remo, Miramar y San Sebastián.
Se lee informe de la Ayudante Tecnológica Alicia Auditore.
Se toma conocimiento y se comparte lo informado.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2019-0016-98-000012:  Informe referente a expediente 2016-0016-98-000026, 
solicitud de lugar para deposito de ramas, escombros y voluminosos- Municipio E.
Se lee nota del CV 8, se toma conocimiento y lo mantenemos a Despacho.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2019-0016-98-000077: Imputación SEFI.
Se lee informe de actuación Nº 1, el cual se aprueba por unanimidad.

- 5) Aprobación de Resoluciones del 31/01/2019 al 06/02/201:    

Resolución 41/19/0116, Expediente 2017-3290-98-000576
Se aplica  una multa  de  U.R.  18  a  los  locales  20 y  21  del  establecimiento  comercial 
ubicado en la Avda. Italia Nº 5775, por no levantar las observaciones relacionadas con la 
ventilación en oficinas y vestuarios.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 42/19/0116, Expediente 2017-3290-98-000537
Se aplica una multa  de U.R. 1 y otra  de U.R. 4 a la  empresa Private Gardens S.A.,  
propietaria del predio empadronado con el Nº 187331, ubicado en la calle Fco. Arias Nº 
6914, por falta de limpieza y cerco perimetral.
Se aprueba por unanimidad.



Se aprueban las 2 (dos) resoluciones, las cuales se firman por el Alcalde Agustín Lescano 
y la Concejala Diana Spatakis

6) Varios: 

- Diana Spatakis: se avanzo con el local donde se va a hacer el cabildo?
Agustín Lescano: estamos viendo lugares. recibimos propuestas.
Diana Spatakis: se le ocurrió que podría ser en el Clubur.
Agustín Lescano: el pensó que podría ser en el Juan Ferreira, pero el problema es la 
accesibilidad.
Eduardo Correa: el tema del Juan Ferreira, pudiste ir a hablar?
En el P.P. anterior se le rechazó un pedido que tenían, le parece bien que el Municipio  
retomara un vinculo amigable con el club.
Agustín Lescano: ellos se han reunido con el varias veces y estuvieron hablando y esta 
todo bien.
-  Agustín  Lescano:  tenemos  que  decidir  cuales  van  a  ser  las  mujeres  que  vamos  a 
homenajear en la JDM, lo vemos en la próxima sesión.

Siendo las 20:00 horas se levanta la sesión.

Próxima sesión: viernes 13   de   marzo de 2019, a las 19:00 horas en el local del   
Municipio.


